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Introducción 
 
La rendición de cuentas es una oportunidad para que la ciudadanía conozca la 
transparencia de la gestión pública, se la considera un instrumento fundamental 
para fortalecer la confianza entra la Institución y los afiliados. 
 
El Hospital General Machala, mantiene un firme compromiso de brindar servicios a 
los usuarios de recuperación, rehabilitación, prevención y promoción integral de 
salud, aplicando procedimientos de calidad conforme a las políticas de la Seguridad 
Social y la Autoridad Sanitaria Nacional. 
 
El Hospital General Machala, está representado por el Ing. Cosme Alexi Carrión 
Peláez, el cual está firmemente comprometido con vuestra Institución y con la 
ciudadanía.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Resumen Ejecutivo 
 
 El Hospital General Machala presenta su informe de gestión 
correspondiente al periodo Enero a Diciembre del 2019. 
 

 Ofrece 43 nuevos exámenes de Laboratorio: 
 

Ampliamos nuestra cartera de servicios  en un 40%  
 

 
 
 

 Fortalece la promoción de salud con la creación de nuevos clubes de 
pacientes. 

 
Se creó clubes para personas con hipertensión arterial y Parkinson. 

 

 
 
 



 

 

 Se dio inició  en el mes  de Agosto 2019 a las Jornadas de puertas abiertas , 
donde se realizan charlas entre autoridades y afiliados para conocer la 
percepción sobre los servicios que ofrecemos 

 

 
 

 Prioriza la humanización de la atención sanitaria 
 

Se implementó el “Club de Triunfadores”, donde se realiza un homenaje con 
una simbólica graduación a los bebes prematuros que superaron sus  
dificultades de salud. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

1. Cobertura Institucional 
 
  

COBERTURA Afiliados 
Arenillas 3615 
Atahualpa 428 
Balsas 1375 
Chilla 281 
El Guabo 8457 
Huaquillas 4025 
Las Lajas 267 
Machala 73815 
Marcabelí 360 
Pasaje 10686 
Piñas 4255 
Zaruma              5252 
Portovelo              2630 

 
Total afiliados en la Provincia de El Oro es de 125.431 de los cuales 47.155 
son femeninos y 77.376 masculinos  
 
 

2. Objetivos Institucionales 

FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATÉGICOS / 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA INSTITUCIÓN  

VINCULAR LAS METAS ESTABLECIDAS EN EL POA A LAS 
FUNCIONES/ COMPETENCIAS / OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS / OBJETIVOS INSTITUCIONALES  DE LA 
INSTITUCIÓN  

Objetivo Estratégico N°4 Incrementar la calidad, calidez y 
oportunidad en el acceso y entrega 

Incrementar la calidad, calidez y oportunidad en la 
prestación de servicios de salud 

Objetivo Estratégico N°2 Incrementar la eficiencia en el uso 
de recursos financieros 

Incrementar el uso eficiente del presupuesto del 
establecimiento de salud 

Objetivo Estratégico N°5 Incrementar la eficiencia 
operacional de la gestión de los procesos 

Incrementar la eficiencia operacional del establecimiento 
de salud 

 
3. Resultados Plan Operativo 

Objetivo Operativo: 

 Incrementar la eficiencia en la administración del inventario de dispositivos 
médicos, reactivos y medicamentos  mediante la alimentación idónea en los 
sistemas de seguimiento de inventarios. 



 

 

 
Objetivos Específicos  
 

 Garantizar la atención de salud que demandan los usuarios que 
acuden a esta unidad de salud, brindando una atención 
adecuada contando con insumos necesarios para poder realizar 
los procedimientos en forma correcta y por ende brindar 
atención de calidad.- Mediante las reprogramaciones realizadas en 
el año 2019, permitió al Hospital General Machala adquirir 
dispositivos médicos mediante procesos de subasta lo que permitió 
mejorar el abastecimiento al 75% al mes de diciembre permitiendo 
desempeñar las actividades con normalidad, y cumplimiento con los 
protocolos establecidos en la institución.     
 

 Porcentaje de cobertura del sistema de distribución  de 
medicamentos por dosis Unitaria (SDMDU)- El número de 
pacientes con seguimiento Farmacoterapeútico, son cubiertos 
en un 100%  en camas censables mas lo no censables.- El 
Hospital General Machala gracias a la implementación del sistema de 
dosis unitaria, atendido las necesidades de medicamentos durante 
24 horas para los pacientes hospitalizados, ha demostrado ser un 
método seguro, efectivo y eficiente, dando como resultado promover 
el desarrollo y fortalecimiento de la atención farmacéutica de la 
unidad médica.  

 

Objetivo Operativo: 

 Incrementar la calidad de la información estadística hospitalaria y gestión 
de alertas para la toma de decisiones MEDIANTE el análisis y validación de 
la información obtenida en el Establecimiento de Salud. 
 

Objetivos Específicos  
 

 Promedio diario de camas disponibles.- El Hospital General 
Machala mantiene sus 150 camas censables operativas, el numero 
promedio de disponibilidad de cama es del 5% diario, mediante la 
responsable de gestión de cama se ha desarrollado un seguimiento 
de camas para el alta oportuna de los pacientes hospitalizados, con la 
finalidad de apoyar la planificación, la gestión y la evaluación de los 
diferentes servicios de la unidad médica.  
 

  



 

 

 
4. Implementación de políticas públicas para la igualdad 

 
Políticas públicas generacionales.- 
 
En el Club de Geriatría se implementaron talleres de gerentogimnasia   que 
son actividades físicas especializadas  para el Adulto Mayor. 
 

5. Logros alcanzados 
 
El Hospital General Machala contribuye a tener un medio ambiente de 
calidad. 
 
Somos el único Hospital Verde del IESS, miembro de la Red Global de 
Hospitales Verdes y Saludables. 

 

 
 
 

 
 
 

 Ofrece el servicio de Hemodiálisis en la Unidad de Cuidados 
Intensivos  

 
Este servicio es permanente y disponible las 24 horas, los 7 días a la 
semana y es el primero con estas características en el servicio público de 
la provincia.  

  
 



 

 

 
 

 Pionero en servicios quirúrgicos. 
 

Somos el único  hospital del sector público en la provincia en realizar 
artroscopias de hombro y codo. En el último año ampliamos nuestra cartera 
de servicios quirúrgicos con cirugías de prótesis de cadera y cirugía de 
fijación de columna vertebral. 

 

    
 
 
 
 
 
 



 

 

6. Ejecución programáticas y presupuestaria 
 

META  POA 

INDICADOR 
DE LA META 

RESULTADOS 
% 

CUMPLIMIENTO 
DE LA GESTIÓN 

PRESUPUES
TO 

CODIFICADO 

PRESUPUES
TO 

EJECUTADO  

% CUMPLIMIENTO 
DEL PRESUPUESTO N.- DESCRIPCIÓN  TOTALES 

PLANIFICADOS 
TOTALES 

CUMPLIDOS 

510000 
EGRESOS EN 
PERSONAL 100% 21699678,63 21699678,6 100% 21699678,63 21699678,6 100% 

580000 

TRANSFERENCIAS 
O DONACIONES 
CORRIENTES 100% 45313,17 45313,16 100% 45313,17 45313,16 100% 

570000 
OTROS EGRESOS 
CORRIENTES 100% 5487,78 5487,71 100% 5487,78 5487,71 100% 

840000 
EGRESOS DE 
CAPITAL 100% 65820,00 65820 100% 65820,00 65820 100% 

530000 

BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CONSUMO 100% 19257123,08 16572655,4 86% 19257123,08 16572655,4 86% 

990000 OTROS PASIVOS 100% 72931,53 72924,53 100% 72931,53 72924,53 100% 

 
 
 

 
7. Procesos de contratación y compras públicas de bienes y servicios 
 

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

ESTADO ACTUAL  

Adjudicados Finalizados  

Número 
Total  Valor Total  

Número 
Total  Valor Total 

Ínfima Cuantía 5 $ 1.180.693,53 260 $ 1.138.862,73 

Subasta Inversa 
Electrónica 

34 $ 8.458.871,18 19 $ 3.585.539,35 

Régimen 
Especial 

10 $ 522.565,98 2 $ 54.254,97 

Catálogo 
Electrónico 

54 $ 3.279.347,55 358 $ 2.158.606,90 

 
8. Enajenación de bienes, expropiaciones y donaciones 

 
La Institución en el año 2019 no realizó estos procesos. 



 

 

 
9. Incorporación de recomendaciones y dictámenes por parte de las 

entidades de la Función de Transparencia y Control Social, y de la 
Procuraduría General del Estado 
 

La Institución en el año 2019 no tuvo ninguna recomendación por parte de las 
entidades de Control Social.  

 


